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Tercere.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prest3-T juramento _o promesa. de conformidad con lo estable­
cido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el <<801etin Ofióal del. Estado».

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter­
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-

trativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día' siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Secretario de Estado. José
Teófilo Serrano Beltrán. .

limos. Sre~. S~bsecreta~io del Ministerio de Transportes, Turismo y
ComunicacIOnes y Dlfcctora general de la Función Pública.

ANEXO
Cuerpo: Técnico de Especialistas Aeronáuticos

Número
d,

orden
Apellidos y nombre Número Registro de Personal Destino y especialidad Puesto de trabajo Nivel

I Dominguez Marbán, Francisco. 11.698.538 57 AI432

2 Porras Peña. Maximiano. 71.251.177 46 A1432

3 Gareía Belmonte. Juan Pedro. 25.704.19013 AI432

4 Miller Mezquida. Luis E. 2.184.16435 A1432

5 Requena del Amor. Jacobo. 51.979.34702 A1432

6 Fernández Gonzále" Julio. 35.983.372 57 A1432

7 Martin Meseguer. José 1. 51.382.921 24 A1432

8 Baena Berna1, Julio. 37.362.67946 AI432

9 San, Fernández. Alfredo. 699.55424 AI432

lO Díaz Montero, Daaniel D. 798.991 46 AI432

11 Cedrés Reyes, Manuel B. 42.882.739 46 A1432

12 Malías Pereda, Jorge. 826.73724 A1432

13 Vela Velázquez. José C. 51.656.455 46 AI432

14 Jiménez Pariente, Juan A. 51.359.51435 AI432

15 Jiménez Hernández, Vicente. 5.270.40724 AI432

16 Tamariz-Martcl Goncer, Santiago. 5.203.85602 AI432

17 Botia Santos. Eduardo. 50.927.273 57 AI432

18 Ester A1dáriz. José S. 2.607.144 13 A1432

19 Lainz Vruñue1a, Jesús A. 1.393.45024 AI432

20 Montero Gabarro, Montserrat. 7.472.63268 AI432

21 Quiroga González. Jesús M. 33.850.45635 AI432

22 Llorente Albert, Miguel A. 798.28702 AI432

23 Llorente Vjados. Narciso. I 5.363.235 35 A1432

24 Torres GÓmez. Maria Elena. 50.080.448 57 AI432

25 Fontán Martín-Chico. Ana. 5.280.012 35 AI432

26 Polo Recio, Ignacio. 7.816.394 57 AI432

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial La J. E.
General de Aviación· Civil). Motores.

Aeropuerto de Santiago (Dirección General Oficial La J. E.
de Aviación Civil). Electrónica.

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial La J. E.
General de Aviación' Civil); Motores.

Aeropuerto de Gerona (Dirección General de Oficial l.a J. N.
Aviadón Civil). Electrónica.

Aeropuerto de Málaga (Dirección General de Oficial 2.3 J. G. 1.0

Aviación Civil). Electrónica.
Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial La J. G. 2. 0

General de Aviación Civil). Motores.
Aeropuerto de Málaga (Dirección General de Oficial 2. a J. E.

Aviación Civil). Electrónica.
Aeropuerto de Lanzarote (Dirección General Jefe de Taller J. N.

de Aviación Civil). Electrónica.
Centro de Control de Palma de Mallorca Oficial 2.a J. G. 1.0

(Dirección General de Aviación Civil).
Electrónica.

Aeropuerto de Fuerteventura (Dirección OfiCial 2.a J. G. 1.0
General de Aviación Civil). Electrónica.

Aeropuerto de Fuerteventura (Dirección Oficial 2.a J. G. 3.°
General de Aviación Civil). Electrónica.

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial La J. G. 2.°
General de Aviación Civil). Motores.

Aeropuerto de La Palma (Dirección General Oficial 2.a J; G. l.o
de Aviación Civil). Electrónica.

Aeropuerto de Gran Canaria (Dirección Oficial La J. N.
General de Aviación Civil). Electrónica.

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2.a J. G. 1.0
General de Aviación Civil). Motores.

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2.a J. G. 1.0
General de Aviación Civil). Motores.

Aeropuerto de Las Palmas (Organismo Autó- Oficial 2.a J. N.
nomo Aeropuertos Nacionales). Electró-
nica.

Aeropuerto de Fuerteventura (Dirección Oficial 2.a J. N.
General de Aviación Civil). Electrónica.

Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2.a J. G. 1.0
General de Aviación Civil). Motores.

Aeropuerto de Menorca (Dirección General Oficial 2. a J. G. 2.0

de Aviación Civil). Electrónica.
Aeropuerto de Vigo (Organismo Autonómo Oficial l.a J. N.

Aeropuertos Nacionales). Electrónica.
Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2.a J. E.

General de Aviación Civil). Motores.
Aeropuerto de La Palma (Dirección General Oficial 2.a J. G. 3.°

de Aviación Civil). Electrónica.
Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2.a J. N.

General de Aviación Civil). Motores.
Escuela Nacional de Aeronáutica (Dirección Oficial 2. a J. N.

General de Aviación Civil). Motores.
Aeropuerto de Santander (Organismo Autó- Oficial l.a J. G. 3.0

nomo Aeropuertos Nacionales). Electró-
nica.

14

14

14

14

12

14

12

16

12

12

12

14

12

14

12

12

12

12

12

12

14

12

12

12

12

14

651 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1989, de ia Secreta­
rla de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Delineantes
de Obras Públicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras
Públicas, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para la

Administración Pública de 19 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
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noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y a
propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario. del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, resuelve:

Prímero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Delinean­
tes de Obras Públicas a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida. con expresión de los destinos adjudIcados.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de cQnformidad con lo estable­
cido en el Real Decreto 70711979, de 5 de abril, y tomar posesión de su
destino en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.....Contra la· presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso~dministrativo,

ante la· Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de h."Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis­
trativa, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la _fecha de publicación: de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Secretario de Estado, José
Teófito Serrano .Beltrán.
I1mo~. Sres. S~bsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba­

Olsmo y Directora general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo: Delineantes de Obras Públicas

Destino: Ministerio de Obras .püblicas y UrbanismoNúmero
d,

orden

Número de
Registro de

Personal
Apellidos y nombre

Fecha
d,

nacimiento Puesto de trabajo Localidad Nivel
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2600024557 Ramírez Pereira, Francisco Javier.

5187756224 Juanas Caba, José Valentin de.

0221699102 Aguirre Caballero, José Antonio.

5138868224 Arribas Navarro, Juan Carlos.

0039940713 Bordons Mesonero, Luis.

2429396313 Mudoz Soria; José Agustin.

5041679857 Sacristán Cañadas, José Maria.

0117154913 Planelles Alvarez, José.

0783074013 Arroyo Gordo, Francisco.

0783282502 García Bellido, José Manuel.

0221967868 Dominguez Sánchez, José Luis.

1802185702 Gallego González, Miguel Juan.

0222491024 Durango Sesmero, José Luis.

1306654635 Ortega Franco, Enrique.

3050478868 Galán García, Manuel.

0879491202 Miranda Bellido, Manuel.

5164906602 Alonso García, César.

0527792302 Fernández Ruiz, Javier.

1178839057 Monte González, Angel Manuel del.

5070695002 Fernández de las Heras, Emilio.

1-12-1967

28- 3-1958

29- 7-1966

27- 2-1968

27- 2-1961

31- 7-1959

16- 3-1958

20-12-1951

7- 2-1960

21- 1-1961

17- 2-1967

26- 7-1966

21-12-1967

21- 7-1954

3- 8-1965

14- 7-1961

21- 5-1963

17- 9-1970

19- 5-1964

31- 8-1963

Ayudante de Cartografia y Delinea­
ción N-14 de la Junta del Puerto de
Almena.

Jefe de Equipo de Delineación N-12 de
la Demarcación de Costas de Cata­
luña.

Jefe de Equipo de Delineación N-12 de
la Demarcación de Costas de Valen­
cia.

Ayudante de Delineación N-l2 de la
Demarcación de Carreteras de Casti­
lla-León Oriental.

Ayudante de Delienación N-12 de la
Demarcación de Carreteras de
Valencia.

Delineante N-ll de la Demarcación de
Costas de Murcia.

Jefe de Negociado N-16 de la Demar­
cación de Carreteras de Andalucía
Occidental.

Ayudante de Delineación N-12 de la
Demarcación de Carreteras de Casti­
lla-León Occidental.

Jefe de Equipo de Delineación N-12
del Servicio de Costas de Ponteve­
dra.

Ayudante de Cartografia y Delinea­
ción N-14 de la Junta del Puerto de
Palma de Mallorca.

Oficial de Delineación N~ 11 de la
Demarcación de Costas de Galicia.

Jefe de Equipo de Delineación N-12
del Servicio de Costas de Gerona.

Jefe de Equipo de Delineación N-12
del ServIcio de Costas de Huelva.

Ayudante de Delineación N"12 de la
Demarcación de Carreteras de Cata­
luña.

Ayudante de Delineación N-12 de la
Demarcación de Carreteras de
Andalucía Occidental.

Delineante N-ll del Servicio de Cos­
tas de Castellón.

Ayudante de Cartografia y Delinea­
ción N-14 de la Junta del Puerto de
Melilla.

Oficial de Delineación N-II de la
Demarcación de Costas de Andalu­
cía-Atlántico.

Jefe de Equipo de Delineación N-12 de
la Demarcación de Costas de Balea­
res.

Oficial de Delineación N-l1 de la
Demarcación de Costas de Canarias.

Almería.

Barcelona.

Valencia.

Burgos.
.

Alicante.

Murcia.

Cádiz.

zamora.

Pontevedra.

Palma de' Mallorca.

La Coruña.

Gerona.

Huelva.

Gerona.

Huelva.

Castellón.

Melilla.

Cádiz.

Palma de Mallorca.

Las Palmas de Gran
Canaria.
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